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C/ López Bravo, 7, Naves CAM 8,  

Pol. Ind. Villalonquéjar 

09001 Burgos  

ADENDA al contrato: 2023 / 49 

Cod. Obra: 253 

Burgos, a 21 de noviembre de 2023 

REUNIDOS 

De una parte D. Roberto Lázaro Pérez con domicilio en, c/ López Bravo, nº 7, 
Nave 8 en Pol. Ind. Villalonquejar, 09001 Burgos provisto de Número de Identidad 
Fiscal (N.I.F.) 13.151.632-W. 

De otra parte Dña. Isabel María Montenegro Valle, con domicilio en calle 
Fuentes de Andalucía s/n, 41630 Lantejuela (SEVILLA), provista con Número de 
Identidad Fiscal (N.I.F.)  77.536.529-X 

INTERVIENEN 

De una parte, la sociedad mercantil NUEVE RESTAURA S.L. (referida en 
adelante en este contrato como EL CONTRATISTA), con domicilio en calle Avda. 
Pedernales 48-50 Nave 5 (09001) Villagonzalo de (BURGOS), con Número de 
Identificación Fiscal (N.I.F.) B 09389941 y con número de Registro de Empresas 
Acreditadas (R.E.A.) 08/09/0004483. Actúa en su nombre y representación, D. 

Roberto Lázaro Pérez, en calidad de Administrador Único. 

De otra parte, la sociedad mercantil PERFORACIONES Y PILOTES 

MONTENEGRO EXPERSA, S.L. (referida en adelante en este contrato como EL 

INDUSTRIAL), con domicilio fiscal Fuentes de Andalucía s/n, 41630 Lantejuela 
(SEVILLA), Sociedad con Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) B 90177866, y 
número de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (R.E.A.) 
01/41/0010327. Actúa en su nombre y representación, Dña. Isabel María 

Montenegro Valle, mayor de edad, en calidad de Representante legal. 

 

PERFORACIONES Y PILOTES 

MONTENEGRO EXPERSA, S.L. 

Ctra. Fuentes de Andalucía s/n 

41630 Lantejuela (SEVILLA) 

C.I.F.: B - 90177866 
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PACTOS 

PRIMERO. - ANTECEDENTES 

Que con fecha 16 de octubre de 2023 se firma el contrato para la ejecución de 
los pilotes necesarios para la construcción de “29 VIVIENDAS, TRASTEROS Y 

GARAJES en PARCELA A5.5.3 SECTOR S-4 “VILLIMAR OESTE” en 
(BURGOS)” 

SEGUNDO. - OBJETO 

Que, como consecuencia de la naturaleza del terreno, se acuerda por ambas 
partes: 

Aumentar el plazo de terminación de los trabajos contratados, siendo el 
nuevo plazo de terminación del 12 de enero de 2024. 

Manteniendo las demás condiciones acordadas y recogidas en el contrato 
firmado por ambas partes número 2023 / 49. 

 

 

PERFORACIONES Y PILOTES 

MONTENEGRO EXPERSA, S.L. 
NUEVE RESTAURA S.L. 

  

Dña. Isabel María Montenegro Valle D. Roberto Lázaro Pérez 


